
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2022 00363 00 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por el demandado, 

mediante el cual acredita el envío de comunicación de su nombramiento 

al abogado designado en pobreza y la justificación de no aceptación del 

cargo que le fue remitido por dicho profesional del derecho. 

 

De otra parte, de cara a la justificación presentada por el abogado JULIÁN 

ALBERTO ARANGO MARTÍNEZ, se procede a su relevo. En consecuencia, se 

designa como abogado en pobreza del demandado NIDXON ESTID 

ALZATE ARTEAGA a JORGE EDILBERTO SUAREZ URIBE, quien se ubica en la 

carrera 43 No.38Sur-13 piso 2 en el municipio de Envigado - Antioquia, 

correo electrónico jorgesuarez60@yahoo.com.mx, teléfono 3311549  y 

celulares 3144725285 - 3104287350; quien hace parte de la lista de auxiliares 

de la justicia. 

 

El interesado se servirá comunicar la designación, para que dentro de los 

tres (3) días siguientes a la notificación personal de este auto, el abogado 

manifieste su aceptación o presente prueba del motivo que justifique su 

rechazo, pues de no hacerlo incurrirá en las sanciones de que trata el 

numeral 3° del artículo 154 del C. G. del P.  
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El demandado contará con el término de tres (03) días, para que proceda 

a comunicar el nombramiento al abogado designado en amparo de 

pobreza, so pena de entender que desiste de la solicitud de amparo y se 

continuarán con las demás etapas del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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